
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los cinco (05) días del mes de 

mayo del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del señor Juez el 

proceso ORDINARIO No. 110013105032-2019-00656-00, informando que el 

Despacho procedió a la notificación por medios electrónicos a la 

demandada INVERSIONES JB&C SAS. Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S  

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede el Despacho dispone: 

 

1. NO ACCEDER a la solicitud elevada por el procurador judicial de la 

parte demandante visible en archivo 09 del plenario virtual, toda vez 

que no se dan los presupuestos establecidos en el artículo 278 del CGP. 

 

2. Revisadas las presentes diligencias, si bien el envío de notificación 

personal efectuado por el Despacho a la dirección electrónica de la 

demandada INVERSIONES JB & C SAS fuese positivo, lo cierto es que 

obra registro de defunción de quien obraba como representante legal 

de la citada sociedad; por lo tanto, REQUIÉRASE a la parte demandante 

a fin de que aporte al plenario Certificado de Existencia y 

Representación actualizado, no mayor a 3 meses de su expedición 

respecto de tal demandada, a fin de continuar con el debido trámite 

dentro del litigio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 


